
Santiago, 30 de agosto de 2021.- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sr.  

Cristóbal de la Maza G. 

Superintendente del Medio Ambiente 

PRESENTE 

 

 

Ref.: Requerimiento de Ingreso 029-2021 / Res. Exenta N° 1791 de 12 de agosto de 2021 – 

Piscicultura Huililco Ltda./ Solicita prórroga para evacuar traslado 

_________________________________________________________________________ 

 

De mi consideración: 

 

 

En relación con el requerimiento de ingreso de la referencia, 

efectuado por la Superintendencia del Medio Ambiente mediante Resolución Exenta N° 

1791, solicitamos a Ud. otorgar plazo adicional de 7 días hábiles, a fin de concluir la 

recopilación y análisis de los antecedentes necesarios para evacuar adecuadamente el 

traslado conferido, cuya elaboración demorará más allá del término originalmente otorgado, 

debido a la antigüedad de los mismos y a la situación sanitaria del país. 

 

 

Sin otro particular, saluda atentamente a Ud., 

 

 

 

                       
______________________ 

Francisco Estay C. 

Gerente General 

Piscícola Huililco Ltda. 

  


